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S U M A R I O

Ministerio de justicia

/rúen' Mspondendo cese m  el cargo de 
Vocal éel Tribunal Especial de 
Guardia de Guadalajara, don Manuel 
Yarúba Á htfedo pasandtj a **mau%r-
Je U'j\ ís"<r\fi 1/7*/** v  * ' f'!,í
Pégma .1.04-2

Ministerio de Hacienda 
y Economía

prém  otorgando aJ Comtw: *0a¡o ge ce» 
r raí é& M&cirielda4, ácpciM erJí del 

M M sSerio de Defensa Nacional, m 
uso #  lm  frmiquickts postal y Se» 
legráfica para su correspondencia 
eftoká, m  las condiciones qm. deter* 
minan 4  nrt. E9 de U  vigente Ley  
dél Tmúrre y la M. O. de 20 -de 
m  de 1920.—Págtoa 1.042.

Ministerio de la Gobernación

f&rdenes dejando sin efecto las órá&ma 
' de separación, retiro y jubilación del 

personal que se menciona m  'las dte» 
m ociones que m  imeriam — Págt» 
RW 1-042,

$t/t& »;Jc i1' / \c
m  otta cause dita con ¡m  ̂ j
en él nmvo Gucrpo de ¿tg^-nu**S9 
simido baja los porteño» <ty te» iú 
Ejército m  sus armas de pr t idear 
¡oía. ~~ Página 1.043,

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

§m%m modificando algunos extrem o* 
p rm&pilmdo todo lo re la tim  a Im  
evdmmes de ingreso en los Isü ttU m  

' Wü&iomüe-s de
. . H Ü . Í Í Í

Otra nombrado Secretario General de 
la Dirección general de Bellas A r
tes a doña Andrea Domingo Gómez 
t/ d/éren>.da ct el ovsmo la resoki- 
T * i *>' * ir w .jito s  que- se

. n / 1045.

Otra disponiendo pase a prestar m s  
servicios- de Catedrático de Filosofía
del Instituto Nacional de segunda 
y<- 'h'ULu rir 14Lope de Vega?’ de
Madrid, don Juan Borní BonelL —-  
Página 1.015,

Otra concediendo el derecho al perci
bo de diez pesetas diarias de indem- 
cizañen por desplazamiento a don 
.** rio ni o Griega Fernández, Profesor 
del Instituto "MaragalF de esta cctr 

. pital. Página 1.045."

Gira disponiendo quede separado de» 
Unitivamente del servicio de la en» 
ienan?j con pérdida de iodos los 
f(/'sCf>o$! don José María Valdés. 
**< i — Página 3.045.

Otra íd., id., don Julio Medrana CU 
riaco. —  Página 1.045,

Otra nmnhrtmdo Dele d > J ¡ Corne
jo Na mortal de l t «*<> Evacúa** 
da esi ¿fi4 l< ;*) /  f , i as Cano
PUP -  . , Pttrt >

Ministerio de Comunicaciones y  
Transportes

úrqdm  disponiendo pase a situación 
de superna merarío por servicio mili
tar éi Cartero Urbano don Lucas 
Ale%a:uhc Herrera Oolmmr* — P4* 
gmu» jyi?L

Otra declarando cemmte y  separado de- 
ñnfáwmmnie éel servicio con péráí»
m  m  tmte* m  tiemfat* «*

ventor det h^ado* don Gufe
Uén. — Pa» *0, 1.045,

Otra id., íd., d&l escalafón det SuUm*. 
pecíor de segunda d&l Cuerpo gmé* 
ral de Servicios marítimos don Fet> 
nando Estrada Tormos. —  Página 
1.046. %

Qtm^ agioba ido Ja du>Lr%bwGÍ6% P&fy
los i éd t 7f 'j"* Ministerio Qttff
se tí oí o*? di
segut o frtmesht éc* vno 
—Página 1.048.

Ministerio de Trabajo
y Asistencia Social

Orden disponiendo, m  constituya en
Jaén un Jurado mixto circumtfm*»- 
cial; cuyas atribuciones serán estm  
Mecer, con carácter pr&»»>t ifU, m  
Bases de trabajo d& la < t ¿ol&cciv fa 
de cereales en la venidera  ̂  ̂ v*ñ¿$k 
 -Página IM S ,

Otra nombrando Dclsgsxdos és  Traba* 
jo de segunda y tercera €JmeP am  
carácter interino e Insymtorm d4 
Trabajo 0 km señores qm  se cítoM

. en las relaciones yus m i:mFrttm 
Página IM S.

Administración Central

Justicia. —- J ■”ibui*3.i Supremo. Fresk 
dencia. -—* Gu ^uíais Mbr ¡vs SiUl 
suscitadas respecto % <ul
rjpariado J) Mí A’ »1 v «?í Ucc\ i®, 
de 2A de ;#< o

del JiPaao en ^
desafección o J4\>¡ 'Lj a» uvpVmM'i

' qu®da MmMüiñ zt& a  14®
votación m  Ycrediotc, o s*, $or ei 
contrarío éfaberáfo áutervenbr 
bién en rmolusión referentes m «o# 
brmeimimíoa y m f á m

,  ^ m g jm  Vi&té
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H acienda y  Econom ía.— Centro Oficial 
de Contratación de Moneda.—Fijan- 

■ do los cambios de divisas extranje
ras para el día de la fecha,—Pági
na. 1.0491

pOBERNAClóN. — Subsecretaría. Sección 
Central. Personal. — Movimiento del 
personal administrativo verificado 
durante él mes de abril ppdo. con 
sujeción al Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y disposiciones pos
teriores. — Página 1.049.

inspección General de Seguridad (Gru
po Uniformado). — Ascendiendo a 
Sargento a los Cabos que se citan

en la relación que se inserta. — Pá
gina 1.050. ;

Ascendiendo a Cabo a los Guardias 
que se citan en la relación que se 
inserta. — Página 1.050.

In str u c c ió n  P ú b lica  y  Sanidad.— D i
rección general de primera Enseñan
za. —- Resolviendo que doña Dolores 
Caballero Núñez, Profesora Nume
raria de la Escuela del Magisterio 
primario de Ciudad Real, quede agre
gada a la Escuela del Estado en 
Barcelona. — Página, 1.050.

Subsecretaría de Sanidad. — Emola-

gando a los Directores y Adminis
tradores de los Hospitales de Mear 
ñiz, Caspe, Banatonáo de “La Fineta” 
y Servicios Nosocomiales del Esta
do en Aragón, a que rindem cuentas 
de la Administración llevada a cabo 
hasta la evacuación forzosa de di
chos establecimientos. — Pág\ 1.050.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL* — Pá
gina 1.050.

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago. — Edicto9. 
Requisitorias. — Página 1.051.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ilmo. Sr.: A propuesta del Minis- 

ítro de Oía Gobernación y a tenor de lo 
preceptuadlo en el Decreto de 29 de 
Noviembre de 1937, en relación con 
líos de 9 de Enero y 24 de Marzo de 
1938;
; Este Ministerio ha resuelto que cese 
¡esn e?l cargo de Vocal del Tribunal Es
pecial de Guardia 'de Guadalajara, don 
Manuel Varela A/be ledo, pasando a 
euistitulirie dlon Lorenzo Martínez 
Bueno.
) Lo digo a V. I., para su oonocimien- 
íto y efectos oportunos.

PanceHonia, 24 ¡de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
ÍBmO. Sr. Subsecretario de .este Minis

terio.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: La labor que realiza el 
CJoHUiisariado general de Electricidad, 
ten orden a las necesidades de la ac- 
Ibuafl guerra, justificaría pcwr ¡sí sola, 
sin tener ¡en ¡cuenta otro orden de con
sideraciones, la concesión dieil benefi
cio Ide franquicia; pero dándose en el 
nuevo Organismo la circunstancia dte 
depender ¡del Ministerio de Defensa 
Nacional que, a virtud del Decreto de 
4 ¡de Febrero de 1932, goza de ella, 
debe, al igual que las dem&s Depen
dencias de ese Ministerio, disfrutar de 
los referidos beneficios.

En isu virtud;
; Este Ministerio, de ¡acuerdo con lo 
iDropueslto por esa Dirección general.

ha tenido a bien otorgar al Comisa- 
riado general de Electricidad, depen
diente diel Ministerio de Defensa Na
cional, el uso de las franquicias pos
tal y telegráfica para su correspon
dencia oficial, !en las condiciones que 
(determinan el artículo 39 de lia vi
gente Ley id al Timbre y  la R. O. de 
20 de Mayo de 1920.

Barcelona, 20 de Mayo de 1938.
P. D., 

ADOLFO SISTO.
llano. S>r. Director general del Tim

bre y Monopolios.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

De conformidad con las facultades 
que al Consejo Nacional de Seguridad 
confiere el art. 12 de¡l Decreto de este 
Departamento de 12 de Agosto último 
y del acuerdo de dicho Organismo en 
sesión celebrada él día 23 de los co
rrientes,

Vengo en disponer queden san efec
to las Ordenes de separación del per
sonal que a continuación se detalla, 
por haber desaparecido las causas 
«que motivaron tal determinación, de
biendo reingresar al servicio activo 
en el Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado) con los empleos que te
nían en el momento de su cese.

jCapitán, don Antonio Millán Mo
reno.

'Capitán, don José Ramos Santero.
Tendente, don Virgilio íDoraníe Gar

bín.
Teniente» don Pablo Lorenzo Lo

renzo.

Barcelona, 23 de Mayo de 1938.
El Ministro de la Gobernación,

P . D.
RAFAEL’ MENDEZ. 

S¡r. Inspector general de Seguridad 
(Grupo Uniformado).

limo. Sr.: De conformidad con
las facultades ¡que al 'Consejo Nacio
nal de Seguridad, confiere el artícu
lo 12 del Decreto de este Departa* 
mentó de 12 de Agosto último, y pre
via revisión del expediente do separa
ción diell Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia instruido ai agente de ter
cera clase provisional, don Antonio 
Elvira Marino-, a consecuencia del cual 
pe le declaró baja en su escalafón, y  
en atención af acuerdo del citado 
Consejo adoptado en sesión celebrada 
el ¡día 2 3 de los corrientes,

Vengo en dejar sin efecto la Or
den die separación dolí Cuerpo de In
vestigación ,y Vigilancia del referido 
Lmcionario, debiendo reingresar al 
servicio activo y situación quie tenia, 
con plenitud de sus derechos retro
traídos a’l momento de su cese.

Lo ¡que comunico a V. E¡. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 2 3 de Mayo- de 19'38.
'El Ministro de la Gobernación,

P. D.
RAFAEL MENDEZ, 

limo. Sr. Director general de Seguri
dad.

Ilimo. Sr.: Do conformidad cor?
las* facultades ¡que al Consejo Nacio
nal de Seguridad, confiere el artícu
lo 12 del Decreto de este Departa
mento (de 12 de Agosto último, y pre
via revisión del expediente de separa-
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Mún del Cuergpo de- Investigación y 
Yiigil&n-cm instruido al agente de ter
cera -alase 'proñMon&L don Raía el 
feiilílen Román, a consecuencia del 
tosá le declaró baja en su escala- 
léXi, y  en atención al acuerdo deú ci
tado Gonfiojo- adoptado en sesión, ce- 
M irada 6], día 23 de los corriente®, 

Vtogo ei* dejar s-Sx efecto la Or
den. de- separación del Cuerpo de In- 
vestáigaeion y Vigilancia. de¿ referido- 
Cuxu&i o ruarlo, debiendo reingresar al 
férvido activo y situación qu:e -tenia, 
eon plenitud, é© ml® derechos retro* 
traidor a l momento do &u cese.

0U> que ooin-mico a V, B- para m. 
y  ©feoto®.

. .Barcelona, 28 de .Mayo de 19/3:8,
El MinM.ro de la Gobernación

F, B, 
RAFAEL MENDEZ 

pmo. Sr. f>.li!‘ector generiA de SegurR 
dad,

I lm o S r . ; D e  conformidad con las 
facultades que al Consejo Nocional de 
Seguridad confiere el. articulo 12 d*<

. Decreto de este Departamento <1-* 12 
&e agosto ultimo, y  previa rey Rice del 
©«podiente de reparación del Cuerpo 
de Investigue ón y Vigilancia ímsíroN 
aun h < * ir*»© i© tornea -¿tee pro?;si»
imi *<. i-i Area- Urna y RsrUíULjpL 
& ooiuaecuenda deO. cual so le do laré  
baje en su escalafón, y en atención 

acuerdo del diado Consejo adopta- 
mi sesión celebrada él ella 21 de 

t e  corriente®,
Vengo en dejar sin efecto la O ten . 

4e separación del Cuerpo de Xmestl 
f&ción y VfígiMnem de! referido £un~ 
otoñarlo, debiendo reingresar ai ser- 
violo activo y situación que tenía, son 
plenitud de sus de recto os retrotraídos 
&¿ momento d© b u  ceso,-

Lo que comunico a Y, E. par* mi 
©onacimiento y efecto®,

Barcelona, 23 de mayo de 1938.
El MlEM.ro de la Gobernación,

P. B. 
RAIASE* MENDEZ 

f e o .  Sr, Director general de 
•rM&d„

Urna. 3r.: De oonfonnidad t-m. la® 
ftosit&des qu© aü Concejo Nacional de 
0egnrM.«ud confiere efi articulo 12 dejl 
Spoerefc© do asi© Departaaioii-ío d» 18 
## «gooto último, y previa revMéo del 
. tajpedien-t© d© rn m tm lé n  del Cuerpo 
:ftt |  Í » « í# - .

do al ageni© de tercera otee provisio
nal don Bel&yo B&ñuete Gómez, a 
consecuencia del cual s© le íleou&ró 
baja en au escalafón, y en atención al 
acuerdo del citado Consejo adoptad- 
m  sesión ceüabimda ©1 día 23 de ios 
'corrientes,

Vengo en dejar sin electo la OriU ti 
de separación del Cuerpo de Ira; ,-sti- 
gaclión y Vigilancia del referido fun
cionario, debiendo reingresar al ser
vicio activo y situación que tenía, c-.n 
pilenRud de sus d erecto os retrotraídos 
tó momento d© su case.

Lo que comunico a Y, E. pare §a 
€ ce i o cimiento y efectos,

Barcelona, 23 d© mayo de 19 v i  
E l Ministro d§ la Gobernación,

P. D. 
RAFAEL MENDEZ 

limo, Sr. Director generad de «Segu
ridad.

limo. S-r,: De conformidad, con Ve 
facultado® que al Con&síc Nacional de 
Seguridad - confiere ©1 articula 12 del 
Decreto de este Depa-ntamento de 12
de agosto último* y previa revisión del 
espediente de separación deii Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia !n«Lui
do al agente de segunda ote© don 
Era 11J. o Vita Penóla, a  consecuencia del 
cuai se le b e fa ré  to&ja en su escala
fón, y en atención al acuerdo del sita
do Concejo adoptado en sesión eeMnr- 
da ©1 día 23 de los corriente®.

Vengo en dejar sin efecto la Orden 
d« separación del Cuerpo de Invjssti- 
gaeión y Vigilancia del referido fun
cionario, debiendo reingresar al serví-, 
alo activo y situación que tenia, con 
plenitud de su® derectoo® retrotraído® 
&1 momento d© su cese.

Lo que comunico a V. H  parn 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 23 d© mayo d© X83R 
3£! Ministro de la Gobernación,

P. B, 
RAFAEL MENDEZ

Eme, Br. Director general de Segun
dad.

De conformidad to n  la® facultades que 
Vá Consejo Nacional de Seguridad con
fiere a&. arto U  «M Decreto de ‘-sfe 
Departamento de 12 d© agosto último, 
jr del agualdo de dicibo Organismo, m. 
peates c©M>rada ©a tifa 28 da t e  co- 
irrMüíe#,

V<©mgo w  dásponer queden. afec
te  -)9»

^pe a ©OBbiimaeíén se detallé; por 
bar desaparecido das causa® que lo mo
tivaron, debiendo reingresar aü servi
cio activo m  el Cuenix> de Seguridad 
.(Giruipo TJiiiform-ado) xlL.cic q m  
temían, en el. ¡niomanfto i* *«.í© .fi ^
tuación.

TeniLento coronel, D. José Oa^aa
OfiMe.

Teniente, D, Pedro Faliarés?
Tejiente D. RMaei AJbad . de I® 

Vqga.
Barcelona, 23 de Mayo de 198$,
El Mi Estro de la Gobernación,

P. Do
RAFAEL MENDEZ: 

Sr. ito^ecto: Genera! m  unida#
CGrupo IRiiíorynado),

limo. Sr.; De conformidad con las 
facuítad.es que al Consejo Nacional á *  
Seguridad confiere el articulo 12 íM 
Decreto de este Departamenlo de j'¿ 
de agosto último, y previa revisión dti< 
esxjp-edient© de jubilación.-forzosa d©4 
ínapeotor de primera clase del Cuerno 
¿© Inivesügaeión y . Vígí-laacia don 
feíldro Boira Campos, aM. como ©i 
sucuerdo del citado Concejo, ©n s:síóu 
aeHebnada el día 28 de Im mnrlentee,

Yemgo en dejar sin efecto ©1 mpm~ 
Rente de jubilación, forsoaa y á@er^ 
bar el reintegro de dicto© fuuoíonario 
ü  servicio activo, con plenitud de étb 
r&tífom, retrotraído® ai! momsmto $.’■ m  
iutollacién.

Lo qu© comunico a V, E, para Sdó 
sonoteimiento y efectos.

Barcelona, 88 de mayo de 193$
El. Ministro dé la Goto ©rumión.*.

F, D, 
RAFAEL MENDEZ

[too* Sr, Director general ie  3% sp
rídM*

Be co-nfomiidad con la® faeul-i&áe® 
lúe al Consejo Nacionala de Se gurí- 
iad confiere articulo 12 del Bec *©io 
i© este Departamento dje 12 de ageatp 
SXtimo, y previos loe informen íaci.L 
îdoE a didtoo Organismo, asá com.< R 

acuerdo del citado Consejo, as. í.miún  
leí-obrada el día 28 del actual*

'Vengo en disponer que ei personal 
qu© a coiiítinuación m  cause a&ta 
m n  ¿roa cíínpdeo.s en el nuevo Guerp© 
fie SegtuldaA siendo- 'baja km partea©» 
otante® al Ejérelífo exi. im,*? arma a úe 
proicedeiicm, según diEponé El udm-
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Teniente coronel D, Alfredo M ata- 
llana.

Comandante, XX José Boi&ños L ó 
pez.

Capitán, D. Corviniano ligarte  
¡Eguiiluz.

Capitán, D. Tomás Zamora Soria. 
Capitán, D. José Barbeta Vilohes. 
Teniente, D. Francisco Bartolom é 

González.
Teniente, D. Manuel Pérez Martin. 
Barcelona, 2.3 de M ayo de 1938.

P. D,a 
R A F A E L  M ENDEZ

Sr. Inspector General de Seguridad 
(Grupo U niform ado).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilm o. S r.: Desde el 19 de Julio de 
1936, y a, consecuencia de las dificul
tades de todo orden que se han ido 

presentando .en el desenvolvimiento 
cnOrmal de los Institutos de Segunda 
•Enseñanza, se han dictado por este 
iMinisterio diversas disposiciones pa
ra  regular el ingreso en estos Cen- 
itlros dell E stado. La experiencia acu
m ulada desde entonces aconseja m odi
ficar algunos extremos que no resul
tan  viables y  sobre todo, recopilar to
ldo lo relativo a los exámenes de in
greso en los Institutos Nacionales de 
(Segunda Enseñanza en una sola dis
posición  que, inspirándose en el De
creto  ídei 10 de Octubre de 1936, se
gún el cual los actuales Institutos de 
Segunda Enseñanza deben tender a 
convertirse en verdaderas Escuelas de 
Enseñanza media, recoja  cuantas m o
dificaciones, impuestas por las cir
cunstanciáis, han sido ya Introduci
das por disposiciones ulteriores o de
ban serlo ahora.

En su consecuencia este Ministerio 
h a .dispuesto:

A rtícu lo primero. Podrán ingresar 
en  ¡los Institutos de Segunda Ense
ñanza:

a) Los alumnos procedentes de las 
Escuelas Nacionales, municipales, pro
vinciales y  ide la Generalidad de Cata
luña, a  propuesta de sus maestros.

ib) Los alumnos procedentes de E s
cuelas sostenidas por organizaciones 
{políticas y  sindicales antifsTeístas, a 
(propuesta tam bién de sus maestros.

c) Los alumnos de 10 a 11 años 
que no se hallen m atriculados en la 
'actualidad en ninguna de las Escuelas 
a que se refieren los apartados ante
riores y  que lo soliciten directamente 
en unió de los Institutos de Segunda 
Enseñanza o en la Sección adminis
trativa 'de Segunda Enseñanza en las 
localidades en que haya más de un 
Instituto.

A rt. 2.° Las (.solicitudes de ingreso 
se harán obligatoriam ente en el Ins
tituto donde se hayan de cursar los 
estudios o en la Sección adm inistra
tiva de Segunda Enseñanza correspon
diente y  deberán ir acom pañados de 
los  avales antifascistas que se exigen 
a los allumnos dé todos los Centros 
.de Enseñanza, del Estado. Las solici
tudes de los  alum nos com prendidos en 
los apartados a) y  b ) del artículo an
terior serán presentadas por los maes
tros de las Escuelas de que aquéllos 
procedan. El plazo de presentación fi
nalizará el 10 de Junio.

A rt. 3.° Los exám enes de ingreso 
se celebrarán entre el 15 de Junio y 
el 15 de Julio.

A rt. 4.° L os Tribunales (de ingreso 
serán d<e dos clases. Los alum nos pro
ceden ces de las Escuelas m  ene i o n a ja s  
en los apartados a) y  b) del artículo 
prim ero de la presente Orden se exa
m inarán ante un Tribunal constituido 
por 'dos m aestros nacionales y  un pro
fesor de Instituto, o por dos m aestros 
de la Generalidad y  un profesor de 
Instituto, si los alumnos proceden de 
Escuelas de la Generalidad. Los alum
nos a que se refiere el apartado c) del 
m ismo artículo se  examinarán ante 
un Tribunal form ado por dos p ro fe 
sores de Instituto y  un m aestro na
cional.

En ambos casos, los profesores de 
Instituto serán designados por el Co
m isario-D irector del Centro de Se
gunda Enseñanza, o por el del Institu
to más antiguo, si hubiese más de 
uno en la localidad, y  ios m aestros 
por el Inspector-jefe provincial de pri
m era Enseñanza o, en su caso, por el 
delegado regional de Prim era Ense
ñanza de la Generalidad de Cataluña.

E l Com isario-D irector de Instituto 
y  el Inspector-i efe ¡de Prim era Ense
ñanza, señalarán, en todos los casos, 
de común acuerdo y  según las circuns
tancias locales, líos plazos para la pre
sentación ae solicitudes de m atrícula 
de ingreso, teniendo siempre en cuen
ta  que (las pruebas de capacitación, 
han de Verificarse entré el 15 de Ju

nio y  el 15 de Julio. Asim ism o fijarán 
los locales y  la fecha en que hayan 
de celebrarse los exámenes.

Los alumnos com prendidos en el 
apartado c ) se examinarán obligato
riamente en los Institutos de Segunda 
Enseñanza en que hayan solidad o el 
ingreso.

Art. 5.° Las pruebas de capacita- 
c  i ón c o nsi st i r án :

a) En uno o v&rios problem as de 
A ritm ética  a base del Sistema m é
trico  decimal, en tos que los aspiran
tes muestren su conocim iento de las 
cuatro operaciones fundamentales.

ib) Un ejercicio de redacción, con
sistente en la narración de heclms en 
los que e‘l alumno haya intervenido o 
que haya observado.

c ) Lectura, en voz alta, seguían de 
explicación, por el alumno, de lo leído.

dj) Conversación con el alumno a 
base de objetos, láminas, mapas, fo r 
m as geom étricas, etc.

Art. 6.° Si el alumno sobrepasa la 
edad exigida para el prim er año y  es
tá capacitado para ello, los Tribuna
les están facu ltados para proponer el 
curso por el que debe com enzar sus 
estudios. En este caso, la  confirm a
ción  o denegación definitiva de la pro
puesta del Tribunal, que habrá de ha
cerse en un plazo no superior a un 

¡mes, compete exclusivamente a !a 
Junta de profesares «del curso corres
pondiente, al que desde luego habrá 
sido incorporado el alumno.

Art. 7.°  Los alumnos que, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo an
terior, iniciasen sus estudios por otro  

curso que el prim ero están obligados 
a satisfacer, en el plazo de un m es 
a partir de :1a confirm ación de su si
tuación p or  la Junta de profesores co
rrespondiente, líos derechos de m a
trícula, establecidos por la 'legislación 
vigente fiel icurso o los cursos que se 
les dan p or  aprobados, sin  perju icio de 
la petición  o ¡concesión de m atrículas 

gratuitas en lós casos que corresponda..
A rt. 8.° L os alumnos de más de 

14 años pueden 'solicitar directam ente 
en los  Institutos de Segunda Enseñan-, 
za o en ¡las ¡Secciones adm inistrativas 
de ¡Segunda -Enseñanza m atricida da 
ingreso de uno o varios cursos del 
pilan vigente en cualquiera de las con-» 
vocatorias que isa establecen para 
aluimnos libres.

A rt. 9.° Quedan derogadas las Or
denes anteriores en todo lo que 
oponen a la presente disposición,
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Lo que (comunico a  V\ I .? ¡paca su eo~ 
lento y dera&s efecto®. 

Barcelona. 20 de Mayo de 1938»
F, D,;

J. FtJXG ELIAS. 
I to o . t e  S ubsecretario  de Instrucción 

PúibKtea.

Ilmo. Sr.: En atención a  las ole- 
cutiera que oonvuvm i v:n Cuma, 
A ndrea Domingo Gómez y de acuerdo 
con lo dispuesto la Orden de 17 de 
Enero último.

EL«te Ministerio, ha resuelto:
1.° Nombi-ar ?»'cr t< rio general de 

la  Dirección .general de Bellas A.rtea 
a  doña Andrea, Domingo Gómez, con 
la, gratificación anual d*e tres mil pe
seteas, 0011 cargo al c&pftullo tercero, 
artScuilo 4.°, grupo 9.°, concepto Id, 
íJi'Kbconceípto 7.° del vigente Preair- 
puesto de gasros de esto D áparta- 
mentó.

fíeyumkh D elegar en, el Bearetardo 
general de la Dirección General de 
Bellas A rtes la  resolución y  nrnm  de 
I'qg 'siguientes aisnní.as:

a) Tnoñado de las Ordenes M inis
teriales.

■b) A probación de cuentas y  visa
do de .nóminas.

E n  *k>» deaims caso# será, precisa la 
firtma del Bmo. S r, D irector general 
ée Bellas Art es.

iU) que teomumeo a  V, i», para au, 
oonocimieu/to y  electos.

Barcelona, 1.® de M ayo de 1938.
P. D.,

J. FÜ IG  ELIAS»
Ilmo. Sr, D irector gene-rail de Bellas 

A rtes.

Ilm o. Sr,: Habiendo cesado en el 
ca ig o  de Vocal y  Pírevidente de la 
Ju n ta  C entral Técnica Inspecto ra de 
Segunda E nseñanza de este M iniste
rio al haberle  sido adm itida la éim L 
írk>n da! míeme, se dispone que don 
Ju an  Bonet Bonell pase a  p re s ta r  sus 
servicios de C atedrático  de Filosofía 
dél In s titu to  Niacíonal de Segunda En- 
Mñ&n%¿L de “Lope de Vega» de M adrid 
y la  Com isaría D irección del mencio
nado C entro  de enseñanza* ca ic o s  que 
desem peñaba an tes de m  incorpora- 
eión a  ¿La referida  Ju n ta  C entral Téc
nica,

Baoioeflona* X7 de Mayo de 1938»
P. D*

J. PUIG ELIAS»
Im o . Sr- S-nfoseoretario del 

dd -XpfsferwííP PúÉfátea-

Ilm o . S r .: Cursada., a  este D eparta- 
•nien lo ánstanicia que suscribe el pro
fesor del In s titu to  “M arag-air de es
ta capital, don Antonio Ortega Fer- 
pandea  soBcitaado la indemnización 
de diez pesetas d ia rias  como pro ce- 
4 m »\ 1 Tiistituto ‘Movellano^” de GL 
>e ! i#to AL inform e del .Director 

uC < 1 f ?o donde p resta  sus rer vicios, 
Evte Minióte rio, lia dispuesto con

ceder mi ».* O rtega Fernández la 
initem.niizaejór: que ^oLcñui, por ña-
liarse '.eomprmótela en d apartado p r i
mero de M orden áe 28 de Diciembre 
11 1 > .» j l i.! día 23 de Diciem
bre de 1037, fecha que tomó posesión 
da sn daMmo con cargo al orée!lio ex> 
trao id inario  concedido por Decreto ele 
.12 de Abril próxim o pasado.

Lo que •coniuaiiioo a  V. L, p a ra  -un 
e-onocimtentto y  demé& efecto®, 

Barcelona, 19 de Mayo de 1938,
R  J3 .,

J. PUIG  ELIAS, 
tuno. Sr. Subaeoretarso de Instrucción 

Pública,

Ilmo. Sr . :  De virada incurso en el ar- 
•IjíciíIo 171 de la v igente Ley de los- 
truidción Publica, él profesor de Bas
t í  tu la s  de S eg u id a  Enseñanza» .don 
lo sé  María YaMét; Pastor, procedente 
de ios íiumüieH de selección de 1933$ 
por Orden de IV de A bril ú&fcimo (GA* 
CETA del 13), y no Imbiéndoee mieor- 
porado a  au ideatino, mi solicitado la 
incoación, ¡del oportuno expediente, 

E ste  M inisterio, ím  d ispuesto que 
el citado profesor queje  separado de- 
teiiUvajrnente dbl «erviicio de j a  <ease- 
fia-raza,, con p to lfd a  de tadoa los dere- 
olios que ie ooníoedió la  convocatoria 
de ingreso,

Lo que com unico a  V» I,, p a ra  mi co
nocimiento y  efectos.

Barcelona, 14, de Mayo de 1933.

P. D„
L  FÜXG ELIAS. 

M o ,  Sr. Subsecretario de Xnptíruoción
Publica,

Ilm o. Sr.: D eclarado i n urso en el 
articu lo  171 de la  vigente Ley de Im~ 
truiocidn P ública el p rofesor de 
tauito« de Seguinda E nseñanza don J u 
lio M ediano Ciríaco, por orden de 1»* 
de A bril « ‘limo (GACETA del 13) f sin  
que se haya imeo leonado a  su  destino 
Uí h ay a  ^Olieitado la  Ú&l
o p o - g t .

E ste  M inisterio, Im dr^pumio que 
citado profesor quede separado defN
Bí5jtívasne¡n'te del servicio úm Isa eaiseÑ 
ñaniza, con pérdida d# \mios «los d é  
reohoss profesi onMes.

Lo que oormmieo a  VI X,t p am  
conocirfen to  y dernáigf ad?cc,t<03. 

Barcelona, 14 de Maya de 1933,

R  D,t
2. FXTXG ELIAí*

Itata. Sr. - .Subsecretario úe In#trmccidj| 
. PrCiblica.

Ilmo. S r.: En atención a las cir- 
cunata»nc-ias que coiucurrcT*, en dor. 
m m  Cano Ruiz,

E ste  MioMberiG, \m, *re^u^i:io uomaji 
bram e Delegado del Consejo Maeional 
de la Infancia Evacuada en M urcia.

Lo digo a V, I., p a ra  m  oooocimieifo 
to y  efectos co-n-siguien'tes,.

Barcelona, 25 de Mayo de 1988̂
P. I>.,9 

J. POTO BíUAl^

Ifmó:. Sr. Subsecretario  de. In^ ;rm aci«  
.Pública.

M IN IS T E R IO  D E  C O M U N IC A C IO N E S

Y  T R A N S P O R T E S

ORDENES

I lm o .  S r . :  E n  u s o  d e  l a s  a t r i b u -  
itm  que m e están eoaíand&B y 
conformidad, con lo ^taiM eíado en $  
Orden Miiiústenial de 31 de mayo ^yj 
1937, he tenido a bies, d ed ^ ra r  m  g|f 
iuacién de aupernim).emr¿as. por

inoonporado ql aerrlcio m
cartero  unbano úp pripicm  tía m f cq f 
el haber anual u m  qiix quinienta^
pesetas y destino en C a r r il  te
A dm inistración Ppincip^l t e  Bu- g « || 
don Lu<ma A lejandro H errera doía^ 
m e;, aocidentaim ^nie m  M ad.íd. .

Lo digo a V. L a  \m  elm lon o p o í\  
■tunm,

Barcelona, 19 de iiyqra d& 19j  7.
P, D»

aKJASJOO Í1A S6SÍ í
Ilmo. Sr, D irector tea tra l»

I lm o . S r .:  E n  u s o  d e  la s  a tr ib u c io -  
ues que le  confiere el apa it^do  d), df$ 
articulo  tercero d ^  pecréto  de Sí. d f  
pepftieimíbre dq 1936;

* E ste  Miniat^*io lia resuelto gtaf ^
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$ e  destino, y  afecto interinamente a la 
%jpp@QCión do Transportes de la Je- 
jpatum de Obra® Publicas de Cuenca, 
üon Santiago Guillen, desaparecido de 
|¡a misam desde el día 20 del mea da 
Ipibxlü Ultimo., sea decOrarado cesan e y 
leparado definitivam ente del servicio 
&qn pérdida de todos sus derecho*- 

^cLlVque com unico a V . I. para su 
jpoiioeimieiito y efectos consigu ’ entes. 

Baroeloiija, 24 de mayo de 1926.

P, IX 
BJLFIDIO ALON,30

®m o. Sr. Subsecretario de Transpor
tas,

I lm o. S r.: E n  u so  de  las facu ltad es 
feue m© comí i ere .el apartado d) de 
j&rtículo tercero del Decreto de la Pre 
iideuiCia del Consejo de M inistro? d- 
®7 de septiem bre de 1936;

íHe dispuesto la separación, del ser 
causando ba ja  en »u escala ton 

£*& S.uíbtnlgfpeotor de segunda del Cu? : 
$0 General de Servicios Marítimos 
# on  Fernando Estrada Tormo,

Lo digo a V. I» para su conocim ien
to  y efectos» S

Barcelona, 24 de- mayo de 1936»

? .  D, 
BLFIDIO ALONSO

Ptao. Sr, Subsecretario de Transpor
tes.

Visto el presupuesto de Obligacio
nes de este Mknáj&terio para el segun
do trim estre idel año en curro, y la 
centiñe&ción 'de existencia de crédito 
que, expedida por la Ordenación de 
Pagos, acompaña al expediente.

Resultando que en el Capí tu: o pr i
mero, Articulo cuarto, Agrupación 
cuarta, Conceptos 1 a 3, se consignan 
los siguientes créditos:

Jom óles Pesetas

Para afores, observaciones 
y  pre visión de crecidas, ... 87..500

P a ta  viigiiilanjcia de cauces, 50.000 
Para estudios, replanteos, 

liquidaciones, etc., ... ... ... 236.250
P ara conservación y  repa

ración    . ..  ... ... ... ... 393.750
Para explotación, ...  ........  187.500

Resultando que el articulo m de m  
vigente Ley ele Adm inistración y Coa> 
■talbiílidad de da Hacienda Pública do 
1»° de Julio de 1911, facu lta ai m inis
tro para disponer los gastos propios 
de las Servicios c<>rre&pondie-ntes al 
Departam ento de su respectivo e&rg©». 
dentro del iimfpcrte de los créditos au
torizados ¡para los mismos.

Considerando que, de acuerdo con lo 
que precede y  teniendo en  cuenta los 
datos suiin n U a ios por los Servicios 
y  iiois exás í mi este Minióte vi o, se 
ha realiza 1 o la distrlbucisón de crédi
tos que luego se menciona, en  la que 
figuran Oois créditos asignados a loa 
diferentes Servilctos., incluso el nuevo 
creado por O. M. de 10 de Enero de 
1938, llamado Comisión de Estudios 
para ampliación y m ejora da los 
¡Regadíos de Levante y  el remanente 
que quede en este M inisterio.

V ísta la oooformiidad de la Inter
vención Genertfail de la Adm inistra
ción del Estado,

¡Este Ministerio ha tenido a bien :
1.°. Aprobar, para el crédito arri

ba  mencionado, la  dá®trilbujción si
guiente:

J O R N A L E S
y*- ’— .------ -—■---- --------- -—— ——1— -— -

DELEGACION O SERVICIO AFOROS 
C. 1.°

VIGILANCIA
C. 2.°

ESTUDIOS 
C. 3.°

CONSERVACION
C. 4.°

EXPLOTACION 
C. 5."

¡Guadiana 6.0*00 1.000 15.000 10.000 3.000
®&jo. ....................... 10.250 6.000' 13.000 90.000 15.000
¡Medt. Meridional............................  . . 4.000 3.000 10.000 6.000 . — .
BSfbro. 4.000 3.000 15.000 f 40.000 20.000
tr in e o . ¿ « 8.000 3.000 15,000 10.000 4.000
Guadalquivir 6.000 4.000 1-3.00 0 20.000 8.000
Uficar A , 6 1 k * • . * • . • 15.000 9.000 45.000 24.000 15.000
jg*egum . . . . . .  . . . . . 15.000 12.500 30.000 20.000 20.000
Bíerv Centrales. . . . . . . . . — —  . 18.250 — —
pegadlos Levante. — 10.000 ! —

—

TOTAL A 'DISTRIBUIR, . . , . 68.250 | 41.500 18*6.250 220.000 85.000
REMANENTE . . . . . > s *• . 19.250 j 8.500 ¡ 50,000 173.750 102,500

CONSIGNACION 87.500 , ! 50.0-00 ¡ 236.250 í 393.750 187.500

2,° Ordenar que coa cargo al >x- 
J>resado crédito, se libre a cada Dele
gación la  cantidad asignada en la an
terior distribución, correspondíente al 
©egurudo trim estre del año actual,

3.° Disponer qus los remanentes 
respectivos queden para atender a ios 
fcomproími'sos que para estas atencio
nes se vayan contrayendo en al trans- 
jípnso del trianelstre.
X L o  que <Je Orden opmuaic^da por ©P

señor Ministro participo a V. S. para 
su conocim iento y efecto®.

Barcelona, 23 <de mayo de 1938.
Ei Director general,

ENRIQUE NAVARRO 
Sr, Ordenador de Pagos por Coliga

ciones de este Ministerio.

Visto él presupuesto de Obligaciones.

de este Ministerio para el segundo 
trim estre del año en cu rao y la certi
ficación  de existencia de créditos que,, 
expedida por la Ordenación de P^gosq 
acompaña al expediente.

Resultando que en el Capítulo ter
cero, artículo quinto, agrupación ter
cera, conceptos 1, 2, 3 y 5 se consig
nan los créditos siguientes para la i 
atenciones que a continuación se men
cionan;.
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Pesetas

Concepto 1.° — M ateriales
p a ra  aforos ........................ 50.000

Cofitcepto 2.a — M ateriales 
íd-e esttiiddos y  replanteos,. ... 150.000

Concepto 3.°. •— M ateriales 
explotación y  vigilancia, 75.000 

Concepto 5.°. -— Gastos en 
«ona-s de regadiío,  162.500

R esultando  que el artícu lo  67 d ' *a 
[rigente Ley de Adm inistración y Con- 
ítabiliidacl de, la  H acienda Pública de

¡primero de julio  de 1911, faculta al 
M inistro ¡para disponer loe gastos pro
pios de los Servicios correapondien* es 
al D epartam ento de su respectivo car
go, dentro  del im porte de los créditos 
autorizados para  ios miamos.

Considerando que de acuerdo con 
lo que ¡precede y teniendo en cuanta 
ios datos sum inistrados por los Servi
cios y los existentes en este M iniste
rio', se lia realizado la distribución de 
créditos que luego se menciona, en la 
que figuran  los créditos asignados a 
los d iferentes Servicios, incluso el n.ue

vo creado po*r O. M. de 10 de enero de 
1938 denom inado “Comisión de E stu 
dios para  Ampliación y M ejora de los 
Regadíos de L evante” y el rem an m te  
que queda en este M inisterio.

V ista la conformidad de la In ter- 
verucdón General! de la A dm inistración 
del Estado;

E ste  M inisterio lia tenido a bien:
1.* A probar, para ei eréditp a rr i

ba  mencionado, la  distribución si
gu iente:

M A T E R I A L E S

D ELEGACIO N  O S ERVICIO
AFOROS

Ptas.
l.°

ESTUDIOS
Ptas.
2.°

EXPLOTACION 
Y VIGILANCIA 

Ptas.
3.°

ZONAS DE 
REGADIO 

Ptas,
5.°

|
G u ad ian a...................... ..... 3. 000 8.000 1 . 500 10. 000
33&jo . . . . . . . . . . . . 5.000 1 5 . 00 0 10 . 000 12 .00 0
Mediterráneo Meridional, . . . . . 1.500 3 . 0 0 0 4 . 000 8.000
$3bro . ....................................................... 2 . 50 0 1 0 . 000 4 . 0 00 8.000
t r in e o  Oriental.................... ..... 2 . 5 00 8. 500 3.0-00 8. 000
&uaidal¡quivir........................................... 2 . 500 15 . 00 0 2 , 500 1 . 00 0
'poicar ....................................................... :f 1 0 . 50 0 2 5 . 00 0 12 .00 0 25 . 00 0
Segura. . . . . . . . . . .  . | 7 . 500 1 8 . 000 1 0 . 5 00 1 5 . 00 0
Regadíos Levante. . . . . . . . j _ 15 . 00 0 —. —,
¿Sterv. C ^ tfa j^ . . * . . • • • • ! | — 10 . 00 0 —, 4.000

9X>1 AL A DISTRIBUIR 3-5.000 1 2 7 , 5 0 0 4 7 . 5 0 0 91 . 000
REMANENTE . . . . . . . .  .1 15.000 22 . 50 0 27 . 500 71 . 500

/ *
áO N SIG fiAO IO N  . . . . . . . . ¡ 5 0 . 00 0 1 5 0 . 0 00

. v 
! 7)5,000 | 1 6 2 . 5 00

\2 .° O rdenar que con cargo al ex
presado crédito, se líb re a cada Dele
gación o gervicip la cantidad asignada 

• %  la an terio r distribución, correspon
d ien te al segundo trim estre  dei aíio 
¡afotiia!.

;í3.° D isponer que los rem anentes 
(respectivos queden p¡ara atender a ios 
Oórnpr omisos que p a ra  estas a  tenc ro
íaos se vayan  contrayendo en el tra n s 
curso  del tr im estre .

QLo que de Orden com unicada por ef 
fceñor M inistro participo a V. S. para 
¡ |l| conocimiento y efectos.

¡Barcelona, 2 3 de mayo de 1933.
®  D irector general,

ENRIQUE NAVARRO

jgfr, Ordenador de Pagos por Ob’ Iga- 
giaiciones de este M inisterio.

Visto el presupuesto  de Obligaciones 
de este Ministerio para el segundo tn - 
snestre del año en curso.

R esultando que en el Capitulo pn- 
Snero, artículo  tercero, agrupación oc

tava, conceptos 1 al 8 se consigo* un 
crédito de 272.500 pesetas pava “Die
tas al personal facultativo de tas De 
legaciones de Servicios H idráulicos, 
Servicios especiales y Servicios cen 
tra-les en sus visitas de inspección a
las obras con arreglo al detalle se
guiente:

Pesetjas

Concepto Id . — D ietas p a ra
e s tu d io s .................................... 110.000

Concepto 2,°. — Dietas para
Aforos ... ... ..........    32.500

Concepto 3.°. —- Dietas para
Riegos ... ............................... 50.000

Concepto 4.°. — D ietas p a ra
E neanzam ientos .................. 15.000

Concepto 5.°. — D ietas para^
A bastecim ientos.....................  22 £ 00

Concepto 6.°. —- D ietas p a ra
Expío t acion.............................. 10.000

Concepto 7.a — D ietas p a ra
Conservación ...  .............   15.000

Concepto 8.° — D ietas p ara  
Apilic acio nes agTO-f o resta- 
íes ...  ..............    ... 17.500

Consignación to ta l, ... 272.500

R esultando que el artículo  67 de a 
v igente Ley de Adm inistración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 
prim ero de julio de 1911, faculta al 
M inistro p ara  disponer los gastos pro
pios de los Servicios correspondientes 
al D epartam ento de su respective car
go, dentro del im porte de ios créditos 
autorizados para los miamos.

'Considerando que de acuerdo ccn lo 
que precede y teniendo en cuenta Jos 
datos sum inistrados por los servmios 
y los existentes en este Ministerio, se 
ba realizado la  distribución d'e crédito? 
ique luego se menciona, en la qu - fi
guran  los créditos asignados a los di
ferentes servicios, incluso el nuevo 
crealdo por O. M. de 10 de enero cíe 
1938 llamado “Comisión de Estudios 
para ampliación y m ejora de los le 
gadlos de L evante”, y al rem anente 
que queda en este M inisterio

Considerando que los gastos efe que 
se tra ta  no se distribuyen en modo 
aliguno de m anera periódica sinq que, 
por el contrario , su necesidad se va
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p re sen tan d o  duranite fe ejecución de 
ilos tra b a jo s  sin  que sea  p o sib le  a  
ipr’ori, -concretar su  d istribución . Y 
¡que, po r io ta n to , es necesario  lib ra r  
$. los Servicios con ca rá c te r d? co n 

junco sin. perjuicio do que, a pofeeno- 
ri, se dé exacta cuenta de ello.

Vista- la 'conformidad de ia Inter
vención. General de la Administración
del Etet&do,

E ste  M inisterio  toa ten ido  a bfen:: ’ 
Ife A probar, p a ra  el c réd ito  arrf* 

•toa meriKdonado, la  d is tr ib u c ió n  si
gu ien te :

D I E T A S

D ELEG A C IO N  O  SER V IC IO ESTUDIOS

fe

AFOROS RIEGOS

:fe

ENCAU
ZAMIEN

TOS
4.°

A RAS TE- 
OÍ MIEN- 

TOS
5,°

EXPLÜ- ¡ 
TACION i

;

\ COJiSMl- 
| VACION
í

ÁGROPG
Ri.STAL.69l

8»°

G u ad ian a  , .* 7,500 3.000 :

¡
¡ 1 .0 0 0 l.o  00 2.000 ;

!

1.000

;
¿,J>09 i:

10.060 3.500 ; 6.000 1.000 ■ 2.500 1,000 2,000 | —  •

M edlterrámieo M eridional. , , . « « 4.000 2.000 1.000 1.000 500 500 1.00-0 j

E b ro 4,000' 2,000 2.000 1.000 1.000 1.000 1.000 \ —

P irineo  O rien ta! 3,000 3,500 2.375 2.000 2.500 760 1,000 2.6007

G u ad a lq u iv ir . . . , , . , . 6,000 2,000 2 ,000 1.000 1.600 500 87$ 2 ,0-00.

J ü c a r   ̂ . 20.000 . 5,000 6.500 3.250 5.0-00 '! 1.500 2.000 ; - ■,
S egu ra , s . 0 , * , , * •  :, , , j 18 ,000 4.750 : 6.000 1.60-0 1.500 1.000 2.0-00 2.600
R egad ío s D evante, ¿ £ * a , 5 10.000 '; — ir — "  y
Senv, CecitraJes, 9 a * A . 1 5,280 ii

---- ;
1

- ..  ; - -

TOTA L A iB IS m iB -ü ilR , . , , , | 251-50 ¡ 28.875 11.760 1 6 .5 0 0 ‘| 7,2*50 11.375 ¡ 7.000. ,
BEMANESiNfTIE «. . < . , , i 17.250

(
6.750 i¡ 2 1 1 2 5 3.250 6.000 2.750 ! 10.500. :

!

OOiNiS.IONAOI.ON 110,0-00 i 32.500 i: 50.000 • 1*5*000 22.600 10.000 15.090 i 17 .600 1

2A OMenar que con cango al ex
presado crédito, se Ubre a cada Dele
gación o Servicio ¿as 'cantidades asig- 

' ri¡adas en la anterior distribución, co- 
ff respondiente al segundo trim estre del 
año actual

3.® Disponer que los remanentes 
respectivos queden para atender a los 
$om»proixni£OB que para estas atencio
nes se vayan contrayendo en el trans
curso del trimestre,

LDo que ele Orden comunicada, por el 
B&ñOT Mnis-tro participo a V. B, para 
&vl conotciimxento y efectos,

Barcelona, 23 de mayo de 1938 
¡El Director general,

ENRIQUE NAVARRO

Bt\- Ordenador de Fagos por Obliga* 
íCiones -cié este M in iste rio ,

M IN IST E R IO  D E  T R A B A JO
Y  A SIST E N C IA  SO C IA L

ORDENES

 I lm o . S r . :  P ró x im a  la  c a m p a ñ a  d e   
¡re©oi3ieoci'6n de. cereales en la  p rovinc ia  
die J a é n  se foaee necesario señalar 
.®om (perentoriedad t e  Reamas de ta*,~ 
Ibajo a que -la te  labores deberán eco* 
rnodaxs^. en. .am emia con t e  ooudlcio- 
»ee tconém:mM üc la acU uriltiati, las 
SW  de*** - - 4o mommte y

•ser -la pauta- por la que r i ja n  las  
00 rre& poridteitos rem im e.ra€fen’es de 
los irabtvjO'óores.

Por eosu^ecueiiicia, y en arm onía con 
fe que eaiablece ¡fe primera 'de las 
disposiciones vadicionjate ‘de Ha L ey  de 
27 de Noviem bre de 1931.

Este Ministerio ba dispuesto: 
Primero, Que e.m constituya en 

Jaén un Jamba mixto e ireu n stau o ia l, 
cuyas atribuciones se rá n  e s tab leo e i, 
con carácter prorinoia.1 t e  Bases de 
trabajo de la recolección de cereales 
en ¡La vexiMera campaña.

Segundo, Que integran dicho or~ 
gañíame cuatro vocales patronos e 
igual número de obreros designados 
por t e  apelaciones de amibas o tees 
fegmlmetoe constitflifidsus :en la «venció* 
otoñada, provincia, o por -votación in
dividual en mi defacto, bajo la prestí- 
derfem de don Pedro J toen o Espejo 
que ¿fe ejerce en- la Agrupación de Ju
rados mixtos de la  capital.

Lo que  comuato-o a V. S., a  los pro- 
oeáenVe® efecto¡9,

Baroeltona, 23 de M ayo 'de 1938,

AGUAD®.
lim o. Br. Dkeotoar gen-eral de Triaba jo.

I lm o . S r .:  la s  m o v iliz a c io n e s  d e c re 
ta-íte por . el Gobierno de la RapúMioa 
t o u  de Pe-*

legac iones e Inspección  es de  Tr&b&jq 
bajas rntomentámeas de g m n  importan*
efe, quedando t e  respectivas provtrfe 
cías desprovistas de fe® ir,vxíMifea0 Tto 

- legados e In sp ec to re s  dé  ‘T rabajo , ^  ' 
carao  la  función  a  ésíbos encom endad^  
no puede en fo rm a  -alguna q u ed a r óeg¡w 
amparada.

E s te  ¡Ministerio., de &e.uerdo con fe! 
p reven ido  en  la  d ísposfelón  ttfaiuritoN 
r ía  del R eg lam en to  de 23 d e  Ju n io  
1932, 3m re su e lto  fe ©igu¿etoe:

Prtoeixx Nomíbrar Delegados de 
Trabajo de segunda otee, con e&ráo* 
■im interino, y  sueldo de 10,000 peae** 
taa ^lumias, a  los Inspectores Pro* 
%isuaíate de Trabajo qu© a corottoim« 
ción se expresan:

D. Ramiro A lv ares  A lv a re s  
D, P ed ro  Fetrnánid«E Ortifas.
D. Ig n ac io  G ifeanz G&rofev 
D, Vftcemte M añez Simé*
D. Manuel M ateos López.
D. Antonio Ramírez Meaéndez, 
i>. Guillermo Valfejo FemándeÁ 
‘Segundo. Namtaar Inspectores. de 

Trabajo coco, carácter interino y eT 
sueldo anual ’de 7.000 (pásete, a fes 
actuales Inspectores auxiliare® «di# 
Trabajo y auxiliares de Delegación, «f* ' 
guíente®:

D. f r a n c is c o  AMroón G im cno,
0 J  Isab e l A üvaroz Serrant>,
D, Julio Alcaide Martínez. ;
D. ■ gotóüla 4
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' [D. Isidro Briz Míen.
; D. León Bueno Ordeño,
; D. Ricardo -Carbó Rius.
ID. Juan Echevarría de la Torre,

; D. Rafael Escario Bosicih.
' D. Santiago Estevez Ferrer,
- {D. Antonio Faura Razo.
< D. Alberto García López 

P . ¡Raf ael García ¡Sánchez,
* D. José María Gómez Jiménez.
" D. Gonzalo Gómez Muñoz.
D. Reinaldo Gómez Soria.
D.a María Luisa González Gómez,
D. Antonio Hernández Alvarez.
ÍD. Antonio Linide Domingo.
ÍD. Beimetrio Madrid Antón.
D. Domingo Martín Padrazuela,

■ D. Luis Mayordomo Sánchez.
D. Pedro Mingo Peña. 

t D. José Morcillo Bódalo. 
j ¡D. José Lucas Moreno Mosquera, 
T>. Agustín Morillo Serrano.
D. José Miañoz Martínez,
D. Clemente Muñoz Yaldivieiso.
(D.a Carmen Murillo Arrióla.
D. Gabriel Pagán Campillo.
D José María Parras Sánchez,
D. Basilio Pérez Lorenzo.
D. Tomás P o veda 110 Varga1.
ÍD. Honorio Ramírez de Diego ,
ÍD. Diego Reyes Vician-a.
ÍD. Ignacio de la Rocha Bueno,
¡D. Joaquín Antonio Rodríguez A l

varez.
D= Nicanor Rodríguez Ooelio.

D. Antonio Segovia Arana.
D. Juan Trujillo Franco.
D.a Angela Vázquez Isabell.
D. Isidro Vela Solo-vera.
D. Tomás Vera Sanz.
D. Manuel Yagüe del Valle.
D. Agapito Vaquero Pareja.
D, Carmelo Hilario Cárdenas Ruiz. 
¡D, José Carnés Céspedes.
D. Francisco Gil Teruel.
(D. Mario Menéndez González,
D, Alfonso Pérez Bernárdez.
D. Ricardo Fllá Cárceles.
D. Carlos Arroyo Abascal.
D. Félix Beltrán García.
D. Manuel García Gerpe.
D. Pedro Ambiés Pipó.
D. Joaquín Heras Jiménez.
D. Alberto Mingue! Lerma.
D. Luis Balaguer Securum,
D. Manuel Camacho Marín.
D. Manuel Torres Mesa.
D, Luis Sánchez García.
•D, Miguel Burgos Manuella.

iD. Claudi-ano Moragas Sánchez-Ba- 
rrejón.

iD. José Martínez García.
D. Manuel Cocho Gil.

Tercero. Nombrar asimismo Dele
gados de Trabajo de tercera clase, con 
carácter interino, y sueldo anual de 
7.000 pesetas, & los actuales auxilia
res de Delegación siguientes:

¡D. Joaquín Escobar Asuar.

D.a María del Carmen Laguna Ta
llón.

D. Ramón León Luna.
D. Feliciano Anguita Ortega.
D. José Sampedro Gaido.
D.* Luisa Amo del Amo.
D. Amadeo Giménez Gil.
D. Evaristo Pareja Co utreras.
D. Victoriano José Martínez Muñoz, 
D. Antonio Ibarra Vives.
D. Francisco Muñoz Guarasa.
D. Fidel Riancho Porras.
D.a María Berzosa de Miguel.
D. Cristóbal Robles Martínez.
D.a Filomena Jorcano Bastida.
D.a Carmen Rabadán Martín.
D. Mario Moreno Alfoala.
D. Cándido Rodríguez Alvarez.
Doña María de los Angeles Pérez 

Cristóbal.
D. José Serna Ramos.
D. José Luis González Páez.
D.a Carmen Vélez Calvo.
D.a Angelíes Pons Goldoni.
D. Jullio Arralide Martínez.
Cuarto. Toldos los nombramientos 

anteriormente expresados se entende
rán con efectividad económica, de pri
mero deH mes en curso.

Lo que digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 20 de Mayo de 1938.
AGUAD®,

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBU NAL SUPREMO

CIRCULAR

Habiéndose suscitado dudas respec
to a isi 'conforme ai apartado d) del 
artácuílo 5.° deil Decreto de 24 die Mar- 
ib úl!tilmo, la intervención del Jurado 
jen ¡ios juicios -de 'desafección u hosti
lidad al Régimen queda limitada ex- 
pusivamente a la votación de un ve-

!*edlcto, o si, por e¡l contrario, deberán 
ntervenir (también en resoluicionets re
ferentes a 'sobreseimientos y condena 

condicional, esta Presidencia ha acor
dado dictar sobre tan importante ma
teria, las prevenciones siguientes: 

PÍRIM1ERA. El Decreto de 24 de 
Marzo mantiene la vigencia del De
creto de 6 de Agosto de 1937, en lo 
jfcjue no estuviere modificado por aquél 
y, 'como las moidiñcaciones estableci
das en el artículo 5.° se refieren ex
clusivamente al período del juicio 
oral, procede entender que el Jurado 
¡debe intervenir en la resolución de 
i|c>s sobreseimientos por corresponder 
|$tos a la fase intermedia entre la 
Inistirujcción y  el juicio oral, y estar 
^¡presamente reconocida esta facul
t ó  al Jurado, por el artículo 7.° del

citado Decreto (die seis de Agosto y  el 
artículo 2.1 del Decreto de 7 de Mayo
de igual año, aplicándose, en todo ca- 
$0|, el procedimiento que señala léste 
último.

¡SEGUNDA. 'En cambio, no es pro
cedente la ^intervención del Jurado en 
materia de condena condicional, por 
acordarse ésta en la fase posterior al 
juicio oral y, ¡sin que obste a ésto», el 
artículo 19 deii Decreto de 0 da Agos
to, que concedía dicha facultad al Ju
rado, por formar parte del Tribunal 
ios Jueces de ¡hecho y aún asi lo hacía 
remitiéndose a la legislación vigente; 
pero ¡como ésta reserva tal facultad al 
Tribunal de Derecho, una vez estable
cida netamente la distinción entre 
éste y e’l Jurado, recobra todo su vi
gor él artículo 138 ddl Decreto de 7 de 
Mayo d¡e 1937, que procede aplicar 
con carácter general, en todos los ca
sos de condena condicional.

(Sírva'se dar 'traslado de estas pre
venciones a loS ¡Sres. Presidentes de 
todos los Tribunales Populares del 
territorio de esa Audiencia, y déme 
cuenta.

Barcelona, 20 de Mayo 1938.
El Presidente, M. GOMEZ.

¡Seres. Presidentes de las Audiencias
Territoriales de MADRID, VALEN
CIA, y APLACETE

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y  ECONOMIA

dentro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
áe 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56’50 59’50
Libras esterlinas: i o r — 106’—■
Dollars: 20’18 2T28
Liras : 67’50 68’50
Francos suizos: 462T7 486’70
Reichsxnarks: 8T2 8’50
Belgas: 340’10 358’20
Florines: 11’24 1T85
Escudos: — —

Coronas checoslov.: 70’75 78’50
Coronas danesas: 4’49 4’74
Coronas noruegas: 5T7 5’27
Coronas suecas: 5'18 5’47¡
Pesos argentinos m/L : 5’28 5’57/

MINISTERIO DE  LA  GORERNA- 
 I ON

SECCION CENTRAL 
Movimiento del personal administra

tivo verificado durante el mes ele Abril 
próximo pagado, con sujeción al Regla-
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inente dte 7 de Septiembre de 191S y 
fltopoaiciones posteriores.
' Don. Julián Blazquea Hernández» 
Auxiliar de Administración civil con 
i.000 pesetas en el Ministerio, S&cte, 
Sctivo.—O. 30-4-S8.

Don Antonio Sánchez-M&roto Casas* 
Auxiliar de Administración civil con 
11*00© pesetas en el Ministerio. Excte» 
petivo.—O. 3CM~36»

Barcelona, 24 de Mayo de 1038. — 
£3 Secretario, R. Méndez.,

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Existiendo vacantes de Sargentos en 
flfite Cuerpo y siendo preciso cubrir 
f$e mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con lo establecido en la Or- 
¿en de esta Inspección General de fe- 
$3m 12 de Enero último.

V\r> tmn de las atribuciones que me 
* ) Ipn 3 a bien con

ga?’ ,, ...,,,L 3B1NT0 a los
p&bo qt . ,v relacio-

con la amagueu»^ en -u nuevo 
tmpleo de 15 de Abril de L93& y efec
tos administrativos a partir del 1.» del 
presente mes.

.. DEL GRUPO 1.° DE ASALTO 
Femando de la Mata González, 
Miguel Fernández Gallego,

' Mariano Rojo Fortea,
Juan. Infantes Díaz,
Antonio García Cortés.
Fernando Ramírez González, 
Mariano García Soto.
Manuel Díaz Carbaga.
Antolin Galán Triviño,
Tomás López Herranz,
Gabriel Lim« Estirado.
Gaspar Ulloa García.
Antonino García Antón,
Év&nürtgo Lázaro 'riiTsscaJ.
Smyirior Lwmf* hammam,
* L¿ ■n u t í *. r - o j 01 o O o .
Juan ri  ̂ A v jAiVfl

DEL 2.’ GRUPO DE ASALTO 
Liborio García Herrero.
Lucio de Grog-orí c CY.Rno.
Francisco de lo. Fuente Chamarro* 
Ambrosio Almendro# Díaz. 
Ft w -kvo ■a >. .ojo Rodrigue». 
Juan Galán Criado.
Ágimim Izquierdo San Martin. 
Ensebio López López,
Agustín Martín García- 
Primitivo Colmena Requería» 
Ildefonso Alonso Projn 
José Rodríguez Agudo.
Aguslír: Rivera Palma.
Lr-?'tm 7 ̂  o j¡ m ¿-n *7 Martin.
José María Bl-aimo Oelioa,
.Julio Cacado Miguel,

^  Barcelona, h 21 de Marzo de 1038. — 
pl l&apector general.

r Bree. St, : Existiendo vacantes &o 
ftfctocfe en este Oueqpo y alendo preciao 
Étóbrtr de mandos las Unidades del 

ée acuerdo coa io establecido 
m. ’ia de sata In^petooiózi
nú a » i®®» t| 4*  m m

•En uso de las atribuciones que ase 
esté© conferidas, he muido a- bien 
conceder el ascenso a Cabo a los Guar
dias que a continuación se relacionan, 
con la antigüedad de 15 de abril de 
193*8 y efectos adm inistrativos a par
tí?; del primero de¡l presente mgs,

DEL 80° GRUPO DE ASALTO  
José Loo l lu ’Ttíiies,
Narciso 'uez Rodríguez»
Manuel R o  >*n Moya.
Pablo > iíí^s Jiménez,
Victoriano Sancos¿ Martín,
Enrique N ieva; AVvrf ) ,
José Velos o v  irior,
Ismael Pe?'12; <\ ib; fuma,
■Francisco Campillo Uli
jarme Oaipell Fatgne"?.
José Sales B-aquer.
Ausel Monto García. "
Po i o 1 Raclillia.
Ja )r go y íguez López.,
Vi i uol \ ¡ drl Gasa»
I ísiimF  í cu o Antón,,
Re ah  ̂ o Miaríínm*

DEL 31° GRUPO DE ASALTO 
Fermín Ámat González.
,Mariano Vega, Martín,
José Corredera Engaita*
David Rodríguez Herrero.
Angel Rodríguez Ve&asfco.
Luis Riúz Fernández.
Lib o ri o Rodríguez López.
Juan Puenllana García.
José Navas Lóspez,
Iv^rituo ’ ]i uvra Ron ¿alte*, 
v  <,ff)ibn r L^ ' fu,fl
X ferió e ico vcí i "»h r / a* t í c-'
L L w  * S ‘i n  Jo«é<

» Miguel San?.
V torio v iv íir  Vera,
Beniaruo Delaado T\ í<v;
Ph*' C ' cv e  ir**!
Va ve ,* » vb' r« II G? i i «a 
4 u I* W.'rítO' 1 . rlJí.d« ó,
Bc^-. >n - (ihu> Crimadho Ollero,
Díjv'd Ml^a ]V ]Qi 
KM t] i,i* ' h . I^fííi 
LiU • M’ »(/ f ah -j.r. i 
Puii'l 'JO ■ íV* 1 -i ’ f hi)Sr|
PeUT.liOo ) o T'ór<r _ u rio SCO.
Vri u\: i «in-líM-íos,
í ' ’ <Tr o r,, i -< u- v*; *ul rígue®;.

jt o  ̂, v :a Ĵ .v n ' o 
Fr^ncijsuo Pérez Montaner.
Rmé Jiménez de lia Vega.
I r -*5 Criii' T>l>ính-do
+ i * i • > > óim $- >.

J¡’ h. a Moren o M o r o no,
h r ’ W ‘ ] ' - •*(»*-/ pf
T' J ' . a  \\ - ’ { lll

Juan Mantín Lie. Cadieja.
José Gumiel Gaitó.
Tomás Lruse A ronero.
Bu riqu e .An d ráb EIt Í ra.
Doiml^go P** o i4eg larrd aá.o*
Alannel Ri j-uriki / MÁ 
Ailfonso Taimen ai hn 
Serafín Otemete ^oris.

-M Ei 3 2-8 GRUPO DE ÁBAJU$@  
José Jleym Ferreíro,
Fwnánído Msmáslio Henrá^ 
pü& cw á  Medina Qj&riclft.
‘JJm üo Frat F o r ¿ .
F ra m k c o  Ben^ílv». to t lm ,

.FraQumoo Pérez Mira,,
Tomás Mesa Sándxez,
EimíJio Fabregat Jiméneo,
Ltiis Ba-nzo Navarro,
.Bautista Barrera Romea, 

r’ rt ¡< ¡ i i iu ;  írisareo,
Barcelona, 2x P anayo de Ib 

M  Imip-ecior g i n  U

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME RA 
ENSEÑANZA

En atención a las neceridados M  
servicio,' euta Dirección genera! de Pri
mera Enseñanza, ha resuelto que do~ 
ha Dolores Caballero Núfiez, Profesor^ 
numeraria ele lá Escuela Normal d¡et 
Magisterio Piim.ario de jCJiudad ReaJP 
quede agregada a la Escuela Normal 
del Estado, en Barcelona, para desem** 
peñar las funciones docentes que di 
Claustro de este Centro acuerde ariflrj 
narles,

Barcelona, 24 de Mayo de 1938r 
El Director general,

ESTHER A.NTICH 
Sres, Directores de las Escuelas Nor

males del Magisterio Primario tte 
Ciudad Real y Barcelona (Estado),*

SUBSECRETARIA DE SANIDAD. — 
INSPECCION GENERAL DE NOSO

COMIOS
r y * ’/» , h'í* , <l' rio Aí>*

íjm,hst’í j \ os tie k*¿j JiobpíL"*. Je Al- 
cañiz, Caspe, Sanatorio de <4La PiBeta,, 
y servicios Nosocomiales del Estado 
en Amgón, a fii J que rindan t .'(ni- 
tas de la Ácbmn? n [!;■' ca,-
bo i>a.ata ía m A-
ch<>s ;a3table€ í «

) í InspLCtoí u-enm'FJ.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DIRECCION PROVINCIAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE 

VALENCIA
Por haber r do e] día 2 ócri 

presente mes cu Maj o la criad, de se
tenta a,ños, señalada para fe jubila- 
ció© forzosa, y 'haciendo uso cíe las 
fac'Ultí,áí;ñ que me conñere el artkra- 
lo n.\ apartado e) del Decreto de 22 
de Febrero de 1937 (GACETA dri 23}* 
vengo en declamr jubilado con el li$r 
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda a don Atanasio García $a- 
pater, Maestro nacional de .la Escuela 
de niños de ' Bugmra, en esta pro
vincia.

Valencia, 16 de Mayo üe 1MB.
La Directora proval,, María 8. Ar~ 

bós.

Visto el psme^mo- yw
ü®&% Felisa Gutiérrez La ta , Mb»  
ira nacional de la, Escuela de nifim é* 
O^tMan m  solicitud de jubilación,

Teniendo en cuenta que la. expresa
a  M í
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cuarenta años de servicios que deter
mina el artículo 48 del Reglamento vi
gente de clases pasivas y visto el in
forme favorable del Consejo provincial 
de Primera Enseñanza, esta Delega
ción, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el artículo 5.°, aparta
do c), del Decreto de 22 de Febrero 
de 1937 (GACETA del 23), ha resuel
to declarar jubilada a su instancia, con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda a la expresada Maestra 
doña Felisa Gutiérrez Lahoz.

Valencia, a 17 de Mayo de 1938.
Da Directora proval,, María S. Ar

feos,

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia nú
mero diez, de esta ciudad, en provi
dencia de veinticinco del actual, dicta
da en méritos del expediente sobre 
extravío de valores, promovido por don 
José Canes Monsó, vecino de Premiá 
de Mar, por el presente, se hace pú
blica la denuncia del extravío de los 
efectos que se dirán, propios del de
mandante, a fin de que dentro del tér
mino de nueve días comparezca el res
pectivo tenedor de los títulos extra
viados :

“14 Obligaciones Ayuntamiento de 
Málaga, 6 por % , Emisión 1928, nú
meros 230, 231, 631 a 637, 4.409 a 
4.413, póliza de compra n.° A, 129.727, 
de 7 de Diciembre de 1934.

”27 Obligaciones Deuda Ayuntamien 
to de Málaga, 6 %, Emisión 1928, nú- 
eneros 3.621, 3.622, 3.626 al 50, póli
za de compra núm. A. 16.111, de 26 de 
¡Febrero de 1929.

”12 Títulos Deuda Municipal de Bar
celona, 4 y2 %, 1906, números 170.975, 
35.590, 59.876, 8,981, 116.649, 118.061, 
133.833 a 133.833 y 169.350, póliza de 
compra número A. 157.074, de 25 de 
Mayo de 1926.

”28 Acciones preferentes Catalana 
Gas y Electricidad, 6 % , números
66.544 a 66.568 y 66.278 a 66.280, se
rie F,, ¡póliza de compra núm. A. 8.094, 
de 23 de Septiembre de 1927.

”54 Obligaciones Deuda Municipal 
de Sevilla, Exposición Ibero-America
na, 6 %, números 10.261 a 16.318, pó
liza de compra núm. A. 39.176, de 14 
de Mayo de 1926. De ellas fueron amor 
tizados los títulos 16.271 a 80; 16.291 
a 300; 16.281 a 16.290; 16.301 a 16.310.

”20 Títulos Deuda. Municipal de Se
villa, 6 % , Exposición Ibero-America
na, números 34.886 a 34.693; 38.786, 
38.787, 39.134, 39.135 a 39.138, 38.115, 
38.762 a 38.765, póliza de compra nú
mero A. 42.352, de 2 de Julio de 1929. 
Amortizados los núms. 34.691, 34.692 
y 34.693.

”15 Títulos Deuda Municipal de Se
villa, 6 % , 1920, números 56 819,
58.320, 39.900, ,53.993, 53.990, 53.559 
a 53.567 y 42.411. Póliza de compra 
número A. 66.670, de 10 de Enero 
de 1931.

”13 Obligaciones Deuda Municipal de 
Sovilla, 6 %, Emisión 1920. números 
31.374, 49.145, 49.146, 40.215, 43.957,

43,958, 33.184, 56.115, 50.116, 49.819, 
49,893 y 47.342. Póliza de compra nú
mero A. 72.210, de 19 de Mayo de 
1931.

”4 Títulos Deuda Municipal de Se
villa, 6 % , Emisión 1923, números
15.160, 15.161, 15.317 y 15.318. Póliza 
de compra número A. 169.963, de 16 
de Enero de 1931.

”28 Títulos Deuda Ayuntamiento de 
Badalona, 6 %, números 4.336 a 4.358 
y 11,343 a 11.346. Amortizado el 4.339. 
Póliza de compra número A. 98.584, 
de 14 de Mayo de 1926.

”17 Obligaciones Tranvías de Barce
lona, 6 % , Emisión 1925, números
90.792, 90.793, 75945, 76.725, 76.726, 
35.519, 35.520, 51.497, 54.619, 53.212, 
53.213, 55.843, 38.573, 41.422 a 41.424 
y 43.196. Póliza de compra número 
A. 75.090, de 19 de Octubre de 1934. 
Amortizados los títulos 76.725 y 76.726,

”14 Obligaciones Tranvías de Barce
lona, 6 %, Emisión 1925, números
75.666 a 75.668, 38.397, 9.149, 93.630, 
70.738, 76.739, 94.393 a 94.398. Póliza 
de compra número A. 2.781, de 24 de 
Octubre de 1932. Amortizados los nú
meros 76.738 y 76.739.

”2 Obligaciones Tranvías de Barce
lona, 6 %, Emisión 1925, números
24.003 y 24.004. Póliza de compra nú
mero 46.212, de 25 de Octubre de 1932.

”8 Obligaciones Tranvías de Barce
lona 6 % , Emisión 1925, números 
39.172 a 39.179, Póliza de compra 
número A. 130.598 de 3 de Febrero de 
¿932.

”35 Obligaciones Tranvías de Barce
lona, 6 % , Emisión 1925, números
11.830, 12.685, 12.686, 17.459, 19.520,
29.884, 41.853, 43.693, 47.181, 48.546,
48,547, 58.766, 59.768, 59.769, 60.953, 
60.954 63.323, 63.324, 63.410, 63.411,
66.251, 69.431, 76.355, 77.058, 87.600,
94.064 94.338 a 94.346. Póliza de com
pra número 72.062, de 31 de Mayo de 
1935.

”28 Obligaciones Tranvías de Barce
lona 6 % , Emisión 1925, números
16.170 a 16.189, 297 a 304. Póliza de 
compra número A. 949, de 1.° de Oc
tubre de 1926; reducida posteriormente 
por venta de las números 16.170 a 
16.175, 16.177 a 16.189, 297 a 300 y 
302 a 304, quedando reducida, por tan
to, a los títulos números 16.176 a 301.

”38 Obligaciones Deuda Municipal 
de Gerona, 6 % , números 2.030, 2.031, 
4.401 a 4.409, 4.411 a 4.423, 4.785 a 
4.790, 4.792 a 4.789. Póliza de compra 
número A. 95.683, de 14 de Mayo de 
1926.

”27 Obligaciones Deuda Municipal 
de Barcelona, 6 %, Emisión 1921, nú
meros 203.680 a 208.686, 21.443 a
21.446, 122.578 a 122.587. Póliza de
compra número A. 2.355, de 4 de Mar
zo de 1927.

”44 Obligaciones Deuda Municipal 
de Barcelona, 6 % , Emisión 1921, nú
meros 120.055 a 120.073, 50.760 a
50.784. Póliza de compra número 39.177 
de 14 de Mayo de 1928.

”36 Obligaciones Tranvías de Barce
lona, 6 %, Emisión 1930, números 
26.413 a 28.417, 10.713, 26.729 a 20740, 
27.046 a 27.060, 27.065, 28.230, 27.497. 
Póliza de compra número A. 25.041, 
de 7 de Junio de 1934.

”22 Obligaciones Tranvías de Bar

celona, 6 %} Emisión 1930, números 
1.195, 1.486 a 1.490, 1.498 a 1.500, 
1.780, 14.251 a 14.259 y 14.427. Póliza 
vde compra número A. 50.921, de 5 de 
Agosto de 1933.

”21 Obligaciones Deuda Municipal 
de Barcelona, 6 %, Emisión 1930, nú
meros 16.255 a 16.275. Póliza de com
pra número A. 74.591, de 24 de No
viembre .de 1931.

Y 1 Obligación Ayuntamiento de 
Granollers, 6 %, número 117, única 
que conservaba el perjudicado del lote 
de 9 que adquirió, según póliza núme
ro A. 85.Y82, de 13 de Noviembre de 
1929.”

Asimismo se pone en conocimiento 
de las entidades emisoras de los tí
tulos extraviadas, correspondientes a 
las Deudas Municipales de Málaga y 
Sevilla, a los efectos de lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 550 
del Código de Comercio.

Barcelona, veinticinco de Enero de 
mil novecientos treinta y ocho. — El 
Secretario, Antonio Freixas.

X.— 134

EDICTO
DON MARTIN TORRENTS Y BRU- 

NET, Juez Popular Bocal de Villa- 
nueva y Geltrú.
Por medio del presente edicto, se 

cita a los ignorados herederos de don 
Ramón Marigot Rovira, fallecido en 
esta villa el día 22 de Marzo del año 
corriente, con el fin de que comparez
can a celebrar acto de conciliación 
para el cumplimiento de una obliga
ción con don Joaquín Orts Comi, en ca
lidad de representante legal de la en
tidad “Cooperativa de Pescadores”, an
tes “Pósito”, a las once horas del día 
30 del corriente, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Popular, situado en 
la Plaza de la República, número 7, 
acompañados de hombres buenos, en 
la inteligencia de que si no compare
cieren en el día y hora señalados in
currirán en el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Villanueva y Geltrú, 16 de Mayo 
de 1938.

Por mandato del señor Juez. —El 
Secretario (ilegible).

X.— 135

EDICTO
DON MARTIN TORRENTS Y BRU- 

NET, Juez Popular Local de Villa- 
nueva y Geltrú.
Por medio del presente edicto, se 

cita a los ignorados herederos de don 
Ramón Marigot Rovira, fallecido en 
esta villa el día 22 de Marzo del año 
corriente, con el fin de que comparez
can a celebrar acto de conciliación pa
ra el cumplimiento de una obligación, 
con don Joaquín Orts Comi, en cali
dad de representante legal de la enti
dad. “Cooperativa de Pescadores”, an
tes “Pósito”, a las doce horas del día 
treinta del corriente, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado Popular, si
tuado en la Plaza de la República, nú
mero siete, acompañados de hombres 
buenos, en la inteligencia de que si no 
comparecieren en el día y hora seña
lados, incurrirán en el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.
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VlHanueva y Geltrú, a  IT de Mayo
de 1988.

Por mandato uel señor Juez.  El
{Secretario (i legi ble),

>L~~» 136

EDICTO
DON MARTIN TORRENTE Y BRU- 

NB5T, Juez Popular Local de Vfiia- 
nueva y Geltrú.
Por el presente Edicto, $e cita a  don 

Manuel Juncosa Juncosa, de ignorado 
paradero, para que el día trein ta y 
uno del corriente, a las once hora», 
comparezca unte esta Juzgado Popu- 
rir, «sito en la Plaza de la RepüMY 
©n, número 7, a  celahyar acto de con
ciliación que solicita" don José Junco
sa Juncosa, para el cumplimiento de 
rn a  obligación, acompañado de hom
bres buenos, en la inteligencia, de que 
si deja de comparecer en el día y ho
ra  señalados, le parará el perjuicio 
a  que haya lugar en derecho.

VSJlanueve. y Geltrú, 16 de Mayo 
á® 1983,

p c„, du mfiox Juez. —10!
.ifeyri A , .

EDICTO
DON MARTIN TORRENTS Y BRTJ- 

N3ST, Juez Popular Local de Villa- 
nueva y Geltrú.
Por el presente Edicto* se cita a  do

t e  Dolores Fusté Tutier. de ignorado 
paradero, para que el día treinta y 
Uno del corriente, a- Im  once horas, 
tomp&ro&ca ^  ^ íe  Juzgado Popular, 
rite  m  t i  Pxh * >  la República, nü~
mero 7, si c ^ c u ^ r  acto do concilla-' 
©lón que solicita don Juan Gar! L io  
veras, para el cumplimiento de una 
obligación, acompañada, de hombres 
buenos, en la inteligencia de que si de
ja  de comparecer en. el día y hora se
ñalados, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

VJlIanuevá y Geltrú, a  IB de May© 
^  1988,

Bor m&adát© <mí ©eñor Jum , —«M 
(ilegible),

3 0 -188

BANCO DE ESPAÑA
SUCURSAL DE MADRID

CITACION 
BM méritos del expediento qua a© 

instruya al Oficia! 6.» don Alfredo Ruiz 
Ledesma, y  dando ■ cumplimiento a  lo
preceptuado en. el artículo SIS del R o  
giemento vigente de este Banco, se 
cita al expresado funcionario, para 
que comparezca, anee el Instructor de 
la  Sucur^cJ JA . d** Esp&úa en
M s c í  í ^ í  c u  r ¿  A  ;  , * A  d ? t  j  J L V v f  a  p a r 1* 

tfr de id d^L<< \.¿,i fitd lla
mamiento oaur :«r >lde fe, v dL^o» 
bimi:.a 1 vy o¿¡ ro fea rj „ omp&x ocsnela de 
continuarle ai expediente hasta m  W  
m inadón sin concederle nueva audien
cia.

Madrid, 1S de Mayo de 1988,
301 Director de la ’ Sucursal,’ Ramón 

Mari»  A^ambauRri.
& —138

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON ANTONIO SEKRAT Y DK AJ&-

QTT.DA, secretarlo de la  Sala Sexta
del Tribunal Supremo.
Certifico: Que en las actuaciones que 

Be dirán se. ha dictado por esta Bala 
el siguiente

AUTO
Eremos, Sres, Presidente AJvarez 

T&I&driz, Berengucr, Fuenianes» Uriba*
rrip López Goicochea.

.En la  ciudad de Barcelona, a  nueva 
de Mayo cié mil novecientos treinta y
ocho,

Resultando; Que por virtud de Oi> 
f i  e Tefe de la ciento seis Brigada 

\  echa primero de Octubre de
11  i cientos treinta y siete, sa üiar 

,,...ocedimiento por lesiones, con
tra" el artillero Juan Margarlo. Millán.

Resultando: que por acuerdo del Au« 
ffit< •1 r ó ld e n te  del Tribunal Perma- 
líente del Ejército de Andalucía de 
tfu'Bre de Abril del com ente año, d io  
lack Je conformidad con el Ministerio 
Fiscal respectivo, se inhibió del cono
cí r r  ertc del presente asunto en favor 
leí Juagado de Instrucción de Albu« 
Yol í un dándose en que loa hechos a  
une ue contraen estas actuaciones pu~ 
Novan ser constitutivos cíe un delito 
u-e ^  ¿Iones previsto en @1 artículo cua
ti* oriento» veinticinco del Código Penal 
Común, de la competencia de la  Ju- 
riscücción ordinaria, habida cuenta q u e ' 
~>u fuá cometido en. operaciones de 
fa» pana u «.o.a o*.atún de ella, único

-5 ¡su que o na competente otra es- 
a! jurisdicción en armonía con lo 

c hiLci'iu n los artículos segundo y 
felpen del Decreto del Ministerio de 
DAAnra Nacional do veinticinco de 
Orv¿i' ' Itinio, y que el. Juzgado de
im tiurciói de Albuñol, sdn oír al B%- 
ce; re^ihdó por Auto fecha, once del 
rui m or u rl mes, no aceptar dicha iaa- 
hiblcíón por eshimar que delito per- 
ieguido fué cometido por militares que 
prestan servicio efectivos en fuerzas 
úomimmm  a  operaciones de campaña 
y en su- consecuencia es competente 
para el .conocimiento del mismo, el 
Tribunal Permanente correspondiente, 
de los creados conforme a lo dispues
to en el Decreto del Ministerio de De- 
fansa Nacional ya citado.

■Resultanido: Que recibidas las ac
tuaciones instruidas por la. Junadle- 
ción de O w rra  en este Tribunal Su- 
ipreruo, y dado eil ais unto a trám ite  ín- 
formó ia Ffecallía General de la lie- 
púbdica en el sentido ele estimar que 
el ooncuiiBiearto de este asunto corres
ponde a la Jurisdicción ordinaria, por 
haiberse llevado a cabo el hecho -fasta 
de oiporaioiones de 'Campaña y sin oca
sión de la misma.

Visto -ule lid o Ponente el Magia tía  do 
don Fernaiiílo B-erenguor y d© l&r Ga- 
jisg'ai?.

Considerando: Que- de conformidad 
<̂4 t u Jibpuesto en el artículo 861 del 
roKi , o de Justicia militar, en reía— 
clon em el 850 del mismo, disposición 
-uxlv,5 arU-cuüo 33 y 34, 37 y 46 ó# 
la L^y de Enjuidam lsiito CrimimaJ#

\*m eejaatpetcncies negativas entre 
tintas juriadicciones, Im  Tribunai^s 
rán. sieempre al Ministerio Fiacal y 'vmf 
biéndoíie sometido por eá J nm> 
tracción de Albuñol, en el presenta ^  
so eil cumipOimiento da este reqriv 
Be halla viciada la tramitación y «sta 
Bnla impedida d© resolver legal..?iif-rnín 
el conflicto.

Se declara mal forsmada y uu h??besr 
lugar a decidir la presente e u ^ tié r  é% 
competencia remitiéndose lo aetue-do 
con ¡testimonio de esta resolución td 
Juez de Instruoeión de AlbuñoJ a tm  
de que cumplimentando lo 
cío \ir. diísp-ossiciones •5.1tada&.) <«'.-,,1#
UiU. i I t  i fio S50 ciol Góáif<• Iti 
¿USX'*, a a y  el ariílcido 3fe d%
lia L«ey d tu ]  atam iento crimina ? 
iSueRe lo q * 4 rMpori¿da con ¿OAglíi
a  Derecho.

Piartí¡o%>as'6 eete acuerdo, nudfe /uo 
m^onío al auditor presideriie v4á

J : I vinal. Porrua-nente dal '* ’'
Ajuíalucía. Y lo acordado.

A.bí por esta resoiluelón. se
lñU>&'r$ m. la GA.GETAMO Uá .RAIGA 
BLIOA e insertará en el Boletín <de. • 
Jurisprudencia, lo acordaron y firman , 
los señores- exjpresados al m
fio que, como Secretario» QerCtice. -^  
Jo sé . María Alvarez, Fem ando Rtv
rengy.er, Gerardo Fentan.es» 
fcaiTi, de Golcoealioa, Aní^ mij
Antonio Serrat y de Axglla, Tod-o?- 
brteados.

REQUISITORIAS

DI AY 1SÍB1SA- CSab&^fa}, 
años, soltero, marino, natural úe T.N-; 
rifa, hijo de Luis y  Juana, procesado 
en sumario número 213, de 1987, 
abusos deshonestos, comparezee aut® 
este Jtizgado de Instrucción p m  m t  
c<ki* ' iti' en prifíldn y

aYU Hik de .Henares, 5 úe Mayo úm 
19SS. - • El %uez de Instrucción 01^ 
¡gible).

J.

DON IIIGINIO TAPIA P E R B ^ ,lam  
de In fracción  de esta ciudad y
partido.
Por el presente y en virtud d© 

rarse quien puede ser iá dueño del. ju* 
mentó que el día cinco del -actual iué. 
arrollado y piuerto por él tren deseen^ 
dente d© Madrid-Bad&joz; en efi k i l ^  
metro 22% 458 metros de este térixd^- 
üio municipal» s& i© cita por medio , 
-«-este edicto, para qu© en el plazo 
diez días comparezca mi este .Juzg^iqy 
pam  declarar; al propio, tiempo m  m  
ofrecen los acciones penales que im.. 
competen, de conformidad ai derevi;^ l 
que le concede ©1 artículo U 9 d
Ley úe Enjuiciamier^o Cnvi ja j .
■así lo tongo acordado ¿n *& msu, t i©t 
que me encuentro instruyendo, mñsUfí*» 
do con «fi número 51, de 1988, pf* 
daños.

Dado m  Almodovar del Campe?, a , 
I I  de Mayo de 1988. — Eli Juez de 3b«n 
..tracción, Higinio Tapia, — El Bec-r^ 
tario, Gonzalo Gómez,

J, Q^UQñBt.


